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PED: 276-1
El  Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A., invita a participar en la Contratación General Nº (2011CG-000002-01) “Confección de Marchamos, bolsas EMS, rollos de fleje polipropileno, tinas y sacas vacías” con las siguientes especificaciones, para lo cual recibirá ofertas por escrito hasta las 10:30 a.m. del día 29 de marzo del  2011.
1. ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACIÓN:

	Código Mer-link Naciones Unidas
	ITEM


	DESCRIPCION DEL MATERIAL
	CANTIDAD


	UNIDAD




	24111506
	1
	Bolsas EMS para pasaportes nacionales y cédulas de residencia.

Medidas: 24 cm de alto por 18 cm de ancho.

Solapa de cierre de 18cm de ancho por 3cm de alto.

Calibre: 2.5 MIL.

Con cinta de seguridad, sensible de evidenciar métodos de violación.

Serán bolsas transparentes, únicamente llegará el arte entregado por la unidad solicitante. (Se adjunta muestra de bolsa)
Numeración consecutiva que deberá ser asignada por la unidad solicitante, según registro del Departamento de Almacén.

Se deberá realizar la visita a la unidad solicitante para verificar el arte de la bolsa y se adjunta muestra en dicho pedimento.

Al entregar las cajas el correlativo debe ser debidamente indicado en las cajas y si el mismo se salta , debe de especificarse claramente al entregar el pedido.

Caja será de un máximo de 500 bolsas separadas en grupos de 50 bolsas.

El logotipo del EMS deberá ajustarse de la siguiente forma: un ala de color naranja, las letras EMS en azul, tres bandas horizontales en color naranja, según articulo 103.1 del Reglamento de Ejecución del Acuerdo tipo EMS ó podrá ser reproducido enteramente en negro, si la impresión se realiza en blanco y negro.

Las letras EMS se componen en seis bandas. Estas seis bandas se encuentran también en el ala izquierda del logotipo. Las tres bandas situadas a la derecha constituyen un elemento gráfico que procura reforzar el logotipo. Articulo 103.1

Todo proveedor deberá revisar el arte adjunto y visitar la unidad solicitante con el fin de verificar que no hay cambios con respecto al arte de la misma.

El adjudicatario deberá presentar una muestra para la aprobación del arte y numeración.

Una vez retira la orden de compra, fecha que deberá comunicar el Departamento de Compras y Contrataciones a la unidad solicitante, el proveedor deberá presentar un plazo no mayor de 4 días hábiles la muestra para el visto bueno.

La unidad solicitante una vez presentada la muestra contará con tres días hábiles para la aprobación de la muestra presentada.


	120.000
	Unidades

	24111506
	2
	Bolsas EMS Nacionales:
Medidas de 34cm de ancho por 43 cm de largo

Solapa de cierre de 4,5 cm.

Bolsa interior gris.

Auto sellable con cinta hot melt.

Fuelle inferior de 8 cm.

Calibre 2.00 MIL.

Bolsa tipo canguro transparente de 34 cm de ancho por 23 cm de alto con cinta auto sellable para incorporar la guía.

Numeración consecutiva que deberá ser asignada por la unidad solicitante, según registro del departamento de Almacén.

Se deberá realizar la visita a la unidad solicitante para verificar el arte de la bolsa y se adjunta muestra en dicho pedimento.

Al entregar las cajas el correlativo debe ser debidamente indicado en cada caja y si el mismo se salta, debe de especificarse claramente al entregar el pedido.

Caja será de un máximo de 500 bolsas separadas en grupos de 50 bolsas.

El logotipo EMS deberá ajustarse de la siguiente forma: un ala de color naranja, las letras EMS en azul, tres bandas horizontales en color naranja, según articulo 103.1 del Reglamento de ejecución del acuerdo tipo EMS.

Las letras EMS se componen en seis bandas. Estas seis bandas se encuentran también en el ala izquierda del logotipo. Las tres bandas situadas a la derecha constituyen un elemento gráfico que procura reforzar el logotipo. Articulo 103.1

Todo proveedor deberá revisar el arte adjunto y visitar la unidad solicitante con el fin de verificar que no hay cambios con respecto al arte de la misma.

El adjudicatario deberá presentar una muestra para la aprobación de la Dirección o Gerencia de la Unidad Solicitante, dicha muestra implicará la aprobación del arte y numeración.

Una vez retirada la orden de compra, fecha que deberá comunicar el departamento de Compras y Contrataciones a la Unidad Solicitante, el proveedor deberá presentar un plazo no mayor de 4 días hábiles la muestra para el visto bueno.

La unidad solicitante una vez presentada la muestra contará con tres días hábiles para la aprobación de la muestra presentada.


	550.000
	Unidades

	46151607
	3
	Marchamo tipo botella

Ver muestra en el expediente de la Contratación. 
	700
	Unidades

	46151607
	4
	Marchamo Naranja EMS.

Ver muestra en el expediente de la         Contratación.
	30.000
	Unidades

	46151607
	5
	Marchamo Operaciones.

Ver muestra en el expediente de la Contratación.
	300.000
	Unidades

	24102204
	6
	Rollos de fleje polipropileno.

Ver muestra en el expediente de la       Contratación.
	48
	Unidades

	44102801
	7
	Tinas:
Fabricadas en material plástico resistente

Medidas: 26 cm de alto x 71 cm de largo x 41 cm de ancho.

Color verde o naranja, en caso de tener ambos colores serían 50% de la cantidad cada color.
	50
	unidades

	25111929
	8
	Sacas Vacías.

Ver muestras en el expediente de la Contratación.

Son tres tipos de sacas por lo tanto se solicitan 40.000 sacas para cada una de las tres muestras.
	120.000
	Unidades
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2 CONDICIONES GENERALES DE LA OFERTA:
2.1 El oferente debe estar debidamente inscrito en el Registro de Proveedores de Correos de Costa Rica S. A., caso contrario gestionar su incorporación antes de la adjudicación. 
2.2 Ajustarse a los siguientes plazos para la formulación de la oferta:
a) Para el retiro del requerimiento: en término de 5 días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la invitación.

b) Para la presentación de consultas por escrito, ante el Departamento de Compras y Contrataciones, sobre cualquier duda o discrepancia o modificación con respecto a las especificaciones técnicas y requerimientos de la contratación en el termino de los siguientes cinco días hábiles posteriores a lo indicado en el punto a).
c) Para las respuestas por parte de Correos de Costa Rica S.A., en término de cinco días hábiles como mínimo posteriores al ultimo día señalado para consultas, en caso de recibirse solicitud por parte de algún interesado. 
2.3  La oferta original debe estar firmada con la indicación del nombre y cargo de quien firma. Las ofertas a partir de cuatro millones seiscientos mil colones deben estar suscritas por el (los) representante (s) legal (es) de la empresa.

2.4 Todo oferente deberá consignar en su oferta lugar donde recibir notificaciones, indicando como mínimo: domicilio, número (s) de teléfono (s) y número (s) de fax.
2.5 “Correos de Costa Rica S.A., no está exento del impuesto venta”.

2.6  Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad a adjudicar de conformidad con la relación que se establezca entre el precio de la oferta adjudicada y el contenido presupuestario con que se cuente sin que esto implique una variación en el precio unitario cotizado. De igual forma no se aceptara ningún incremento adicional sobre el precio ofertado en caso de aplicarse lo indicado en esta cláusula. Caso contrario la oferta no será sujeta a análisis ni adjudicación.
2.7  Correos de Costa Rica, se reserva el derecho de verificar que el impuesto de ventas se le aplique a los ítems gravados por ley, en caso de determinarse que se están cobrando impuestos sobre algún bien o servicio no gravado automáticamente el (los) ítem (s) ó la oferta quedará (n) excluido (s) del proceso. 
2.8 Debe indicar el monto unitario, monto total por ítem y el monto total general cotizado, tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en el menor monto. El precio debe ser firme y definitivo,  e incluir los  impuestos que le afecten, en caso de que en la oferta no se indiquen los impuestos, se considerarán incluidos en el precio cotizado.

.
2.9  El oferente deberá indicar el costo de transporte aéreo, terrestre y marítimo en su oferta.

2.10 Plazos de entrega:
2.10.1 Para el ítem 6, el oferente deberá indicar el plazo de entrega el cual no podrá ser mayor a 10 días hábiles una vez firmada la orden de compra,
2.10.2 Para los ítems que las cantidades estén entre 50 y 1000 unidades, las            entregas serán en forma mensual a razón de completar 5 entregas. La cantidad de dichas entregas se calcularan en forma lineal dividiendo la cantidad adjudicada entre la cantidad de entrega requeridas. El contratista deberá realizar la primera entrega 5 días hábiles después del retiro de orden de compra. 
2.10.3 Para los ítems que superan las 1.000 unidades, las entregas serán cada tres meses. La cantidad de dichas entregas se calcularan en forma lineal dividiendo la cantidad adjudicada entre la cantidad de entrega requeridas. El contratista deberá realizar la primera entrega 5 días hábiles después del retiro de orden de compra. 
2.10.4 Para los ítems, que requieran aprobación de un arte, deberá realizarse 4 entregas parciales cada dos meses, una vez se cuente con la aprobación del arte por parte de la Unidad Solicitante, el oferente deberá indicar el plazo de la primera entrega.
2.10.5 El adjudicado una vez firmada y retirada la orden de compra, deberá dirigirse en el plazo de 2 días hábiles a la Gerencia Operaciones de Correos de Costa Rica S. A. para solicitar la información que deben contener los artes. El contratista deberá presentar los respectivos artes en el plazo de 2 días hábiles posteriores al  retiro de la información. La Gerencia de Operaciones procederá a aprobar los artes presentados por el contratista en un plazo de 2 días hábiles, si se requiere del logo de Correos de Costa Rica S.A., la Gerencia de Operaciones será la encargada de solicitar dicho logo a la Gerencia Comercial, una vez aprobado el arte comenzara a correr el plazo de entrega ofertado.
2.11 El interesado debe indicar el “Plazo de Garantía” que cubre el producto o servicio cotizado.
2.12 La vigencia de la oferta no debe ser menor de  90 días hábiles contados a partir del día fijado para recibir ofertas, caso contrario no se considerará para efectos de estudio ni de adjudicación.

2.13 Aquellas ofertas que se presenten posterior a la fecha y hora señalada por esta invitación para la recepción de las mismas no se considerarán para efectos de estudio ni de adjudicación.

2.14 En el caso de que el monto cotizado sea inferior a cuatro millones seiscientos mil (¢4.600.000,00), la oferta puede ser enviada vía fax al  número 2280-6496 ó 2202-2983, y la oferta original  debe ser enviada a más tardar  el día hábil  siguiente a la apertura, caso contrario, no se considerará para análisis y adjudicación.
2.15 Los materiales cotizados deberán ser entregados en las instalaciones de Correos de Costa Rica S. A., ubicadas en Zapote, de la Iglesia Católica 200 metros al sur, propiamente en el almacén con un horario de 8:00 AM a 4:00 PM.
2.16 FACTORES DE VALORACIÓN
Una vez determinado que las ofertas cumplen con los aspectos legales, y técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación.

La valoración de estos factores queda sujeta al cumplimiento de los demás requisitos del requerimiento.
CUADRO DE FACTORES DE VALORACIÓN
	FACTORES
	PUNTAJE

	Precio 
	100

	TOTAL
	100


Precio: 100 puntos
El puntaje por factor de valoración precio será de 100 puntos para la oferta con menor precio y para el resto de la oferta se determinará por medio de la siguiente fórmula:
PFP= [1- (PX-Pmin)] x 100
               Pmin

Donde:

          PFP=Factor puntaje obtenido por la empresa para el factor precio.

          PX=Precio total de la oferta en evaluación.

          Pmin=Precio total de la oferta con monto total más bajo.
2.17 Si el monto de lo cotizado supera los cuatro millones seiscientos mil colones (¢4.600.000,00), la cotización debe enviarse en sobre cerrado, al Departamento de Compras y Contrataciones. En el sobre se debe indicar claramente la siguiente leyenda:
	CORREOS DE COSTA RICA S. A.
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN  GENERAL 2011CG-000000-01
“CONFECCIÓN DE MARCHAMOS, BOLSAS EMS, ROLLOS DE FLEJE POLIPROPILENO, TINAS Y SACAS VACIAS”


2.18  En caso de recibirse ofertas en sobre cerrado se realizará el acto de apertura una vez vencido el plazo para recepción de ofertas.
3.
INFORMACIÓN GENERAL
3.1 El pago se realizará dentro del plazo de los 20 días hábiles a partir de la fecha en que el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos cuente con el recibido a satisfacción del bien o servicio de parte de la Unidad Solicitante, la orden de compra original y la factura original.
3.2  Si el oferente ha presentado muestras de sus productos para ser evaluadas por la Administración como parte de la presente contratación, deberá solicitar la devolución de éstas ya que las mismas pasarán a formar parte del patrimonio de Correos si en el término de un mes (treinta días naturales) después de realizado el comunicado de adjudicación, no fueren retiradas. Asimismo, no se devolverán ni repondrán las muestras que hayan sido sometidas a pruebas destructivas o cuando las mismas no pueden ser reutilizadas.

3.3  En caso de empate en la puntuación final obtenida por dos o más oferentes, será criterio de desempate el que ofrezca mayor plazo de garantía de los servicios ofrecidos, por lo que Correos de Costa Rica S.A., dará preferencia a quien oferte un plazo mayor en dicha garantía.
3.4  El adjudicado, previa comunicación realizada al efecto, retirará la orden de compra en el Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S.A., a más tardar en un plazo de 3 días hábiles.
En caso de no poder realizar dicho retiro en este plazo, deberá enviar nota justificando el atraso. En caso contrario se procederá a readjudicar a la segunda mejor oferta.
3.5  A toda orden de compra que supere la suma de trescientos dieciséis mil doscientos colones exactos (¢316.200,00) o monto vigente, se retendrá el 2% correspondiente al impuesto de renta (Ley del Impuesto sobre la renta, inciso g), artículo 23). 

3.6  Cuando las facturas son emitidas en dólares, en la misma se debe consignar su equivalente en moneda nacional, aplicando el tipo de cambio de referencia establecido por el Banco de Costa Rica para la venta, al momento de la confección de la factura. 

3.7    Para efectos de facturación se les solicita que la misma se realice preferiblemente en el tipo de moneda de la orden de compra; en caso de presentarse en otra moneda diferente a la emitida en la orden de compra, ya sea en colones o en dólares se deberá de calcular con el tipo de cambio de Venta de referencia emitido por Banco Central de Costa Rica de la fecha de emisión de la factura. De lo contrario se procederá a realizar la correspondiente nota de débito sobre la diferencia. 
3.8 Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de adjudicar solo un  ítem ó varios a un mismo oferente de acuerdo con la aplicación de los factores de valoración.

3.9 En caso de incumplimiento por parte del adjudicado en el plazo de entrega ofertado, Correos de Costa Rica, S.A. aplicará multas sobre el monto total de la orden de compra o contrato según sea el caso, hasta el momento en que el proveedor haga entrega formal del bien o servicio contratado. 

3.10   Las notas de débito se cuantificarán según el siguiente cuadro de multas:

	Dias hábiles de atraso
	      % de multa

	01-02
	2%

	03-04
	4%

	05-06
	6%

	07 y más días
	8%


3.11 La multa será deducida del saldo bruto de la facturación a cancelar por Correos de Costa Rica, S.A. al proveedor, mediante nota de débito.  La nota de débito debe elaborarla el Tramitador de Pagos.
3.12 n la nota de débito se deberá desglosar los cálculos aritméticos con los que se obtuvieron el monto a rebajar e indicar la orden de compra a la que corresponde.  

3.13 En caso de aquellas contrataciones por ítem, los débitos por incumplimiento en el plazo de entrega se aplicarán de manera individual y sobre el monto facturado de cada línea.

3.14 Una vez que el Tramitador de Pagos elabora la nota de débito, solicitará al Jefe de Compras su aprobación mediante firma en el documento respectivo, y una vez aprobada debe remitir copia al Departamento de Presupuesto.

3.15 Para información adicional comuníquese al teléfono #2202-29-00, extensión 4167.
4.  
REQUISITOS LEGALES

4.1
Declaraciones Juradas:

El oferente debe declarar bajo fe de juramento que:

4.1.1 Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de 
           Impuestos nacionales.
4.1.2 No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal definidos en “Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública # 8422.”
4.1.3 Se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales
4.1.4 No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S.A. según el artículo 31 del Reglamento de Contratación de esta empresa, el cual dispone: 

“En los procedimientos de contratación que promueva Correos están inhibidas de participar como oferentes, en forma directa o indirecta:

a. Miembros de la Junta Directiva, Asesor Legal de la Junta Directiva, Gerente General, Subgerente General, Auditor y Subauditor Internos, Gerentes de Área, Director Administrativo, Directores de Área, Jefe de Tesorería, Jefe de Compras y Contrataciones, jefe de la unidad solicitante. 

b. Las personas jurídicas cuyo capital social participe alguno de los funcionarios mencionados.

c. Los parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, de las personas cubiertas por la prohibición y las personas jurídicas en cuyo capital social o junta directiva participen algunos de los parientes antes indicados.
d. Las personas físicas o jurídicas que hayan sido contratadas por Correos, como asesoras en algunas de las etapas de cualquier clase del procedimiento de contratación. 

e.  En los procedimientos de contratación que promueva la empresa, todos los trabajadores de Correos están inhibidos a participar como oferentes ya sea en forma directo o indirecta.

Se exceptúan de las prohibiciones anteriores cuando se trate de un proveedor único o exclusivo. En dicho supuesto se requerirá la emisión de una resolución motivada en la cual conste tal circunstancia, resolución que deberá ser aprobada por la Junta Directiva de Correos. En caso de que dicho proveedor tenga relación con algún miembro de la Junta Directiva, dicho miembro deberá abstenerse de conocer el asunto.”
4.1.5          Que los productos y suministros ofertados son nuevos y de primera calidad.
Las anteriores declaraciones juradas autenticadas deberán ser suscritas por la persona física o el representante legal de la persona jurídica que presenta la oferta.
4.2
Certificaciones:

4.2.1
Certificación registral o notarial de personería jurídica.

4.2.2 
Dicha certificación no debe tener un plazo mayor a un mes de emitida a la fecha de apertura de las ofertas de la presente contratación.
5.  
GARANTÍAS:

5.1
Si el monto total adjudicado es apartir de  dos millones de colones (¢2.000.000,00), el 
adjudicatario deberá aportar, previo al retiro de la orden de compra, una garantía de cumplimiento, que será de un 5% sobre el monto total adjudicado, incluyendo impuestos, y su vigencia mínima será de dos meses posteriores al plazo de entrega.
5.2
La garantía de cumplimiento se debe presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S.A., en el Centro Postal Zapote, en cualquiera de las siguientes opciones:
· Dinero efectivo;

· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;

· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica S.A. de un banco del Sistema Bancario Nacional;
· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional;

· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica S.A. emitido por un Banco del Sistema Bancario Nacional;

· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.

· Comprobantes de depósito bancario efectuados en efectivo, deben depositarse en las cuentas corrientes indicadas en le siguiente cuadro:

	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	Moneda

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


5.3  
No se admitirán depósitos de garantía o certificados a plazo del Banco Hipotecario de la Vivienda.
5.4   
De no cumplir el adjudicatario con sus obligaciones contractuales, la garantía de cumplimiento será ejecutada por Correos de Costa Rica S.A. como indemnización, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, de conformidad con la legislación vigente.
Lo no indicado en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S.A., publicado en La Gaceta Nº 101 del 26 de mayo del 2006, reforma parcial publicada en La Gaceta Nº 167 del 31 de agosto 2006, Código de Comercio,  Código Civil y normas conexas aplicables.
                                        San José, 15 de febrero del 2011
Lic. Domingo Stephen Masis
Jefe
Compras y Contrataciones
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200 mts. Sur de la Iglesia Católica de Zapote, San José Tel.(506) 2202-2900 Ext.4171 Fax:(506 )2280-64-96 Ext 4167: email: nbrenes@ correos.go.cr
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